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Ministerio de Igualdad y Equidad 

Dirección: Calle 28 No.13a - 15, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 6664543 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 121181 

Bogotá D.C., octubre de 2024. 
 

Representante:  

ANA PAOLA GARCIA SOTO 

Presidenta Comisión Primera Constitucional Permanente 

Doctora:  

AMPARO YANETH CALDERON PERDOMO 

Secretaria Comisión Primera Constitucional Permanente 

Representante 

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA 
Circunscripción territorial Chocó  

 

Referencia: Respuestas Ministerio de Igualdad y Equidad al cuestionario 
de control político aprobado con la proposición No. 33A aditiva de la 

Comisión Primera Constitucional Permanente de la Cámara de 

Representantes. 

En atención a la notificación de la proposición No. 33A aditiva a la No. 33, 

el Ministerio de Igualdad y Equidad da respuesta al cuestionario en los 

siguientes términos: 

1. ¿Cuál es la desagregación específica del presupuesto, 

detallando partidas para salarios, bienes, servicios, 

transferencias, y gastos de capital? 

 

DESCRIPCIÓN 
APROPIACIÓN 

VIGENTE* 

SALARIO  $                    51.140  

CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA 
NÓMINA 

 $                    21.242  

REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE 

FACTOR SALARIAL 
 $                      4.315  

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  $                    23.608  

FONDO PARA LA SUPERACIÓN DE BRECHAS 

DE DESIGUALDAD POBLACIONAL E 
INEQUIDAD TERRITORIAL (ART. 72- LEY 

2294/2023 

 $               1.300.000  

INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE 

MATERNIDAD Y PATERNIDAD (NO DE 
PENSIONES) 

 $                        150  

7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL 

CAMBIO / 2. CONSTRUCCIÓN DE TEJIDO 
SOCIAL DIVERSO, CON GARANTÍA DE 

DERECHOS Y SIN DISCRIMINACIÓN 

 $                           -    

7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL 

CAMBIO / 2. CONSTRUCCION DE TEJIDO 
SOCIAL DIVERSO, CON GARANTIA DE 

DERECHOS Y SIN DISCRIMINACION 

 $                    30.000  

7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL 
CAMBIO / 2. CONSTRUCCION DE TEJIDO 

SOCIAL DIVERSO, CON GARANTIA DE 
DERECHOS Y SIN DISCRIMINACION 

 $                    40.000  

7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL 

CAMBIO / 2. CONSTRUCCION DE TEJIDO 
SOCIAL DIVERSO, CON GARANTIA DE 

DERECHOS Y SIN DISCRIMINACION 

 $                    14.000  
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7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL 
CAMBIO / 2. CONSTRUCCION DE TEJIDO 

SOCIAL DIVERSO, CON GARANTIA DE 
DERECHOS Y SIN DISCRIMINACION 

 $                  114.000  

TOTAL $ 1.598.455 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Secretaría General 

*Apropiación sin recursos aplazados.  

*Cifras con corte al 23 de agosto de 2024. 

*Cifras en millones de pesos. 

 

2. ¿Podría proporcionar un análisis detallado de la estructura de 
ingresos, destacando la porción de fiscales, no fiscales, 

prestamos, y otras fuentes utilizadas?  

 

El Ministerio de Igualdad y Equidad no tiene ingresos por los conceptos 

mencionados. 

 

3. ¿Cómo se ha distribuido estratégicamente el gasto de capital 

entre proyectos de infraestructura, investigación y desarrollo, y 

otras inversiones a largo plazo? 

 

Considerando que el sector público y sus inversiones se enfoca 
estratégicamente en la generación de valor, más que en el gasto de 

capital, nos permitimos indicar que el Ministerio de Igualdad y Equidad, 
de acuerdo con la Metodología General Ajustada (MGA), prioriza 

estratégicamente la inversión de los recursos para el cumplimiento de los 
objetivos y la atención de la población focalizada y priorizada en los 

programas y proyectos. En ese sentido, esta Cartera se concentra en la 

formulación de objetivos y alternativas de solución que busquen, a través 
de la cadena de valor de los proyectos, la creación de productos, 

estrategias y consolidación de planes de trabajo que generen el mayor 
beneficio posible con una adecuada optimización de los recursos públicos. 

 

4. ¿Cuál es la relación entre las inversiones respaldadas por el 

presupuesto y las proyecciones de crecimiento económico 

establecidas por el gobierno?  

 

El Ministerio de Igualdad y Equidad no tiene competencia para dar 

respuesta a este interrogante. Por tal razón, se hace traslado de este 
interrogante al Ministerio de Hacienda y Crédito Público con número 

radicado OJU-AJ_1090_CES-1401. 

 

5. ¿Podría proporcionar una explicación detallada de las 

variaciones entre el presupuesto inicial y los gastos reales del 

ministerio? 

  

Las variaciones en el presupuesto inicial pueden asociarse a lo siguiente: 

 

• Solicitud de aplazamiento de recursos de inversión por parte del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para atender la situación 

de déficit fiscal del país. 
• Solicitud de traslado de gastos de personal a adquisición de bienes 

y servicios teniendo en cuenta la instrucción, por parte del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para amparar recursos 

para la continuidad del funcionamiento del ministerio. 
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• Al respecto de los gastos reales, como se detallará en el numeral 
31, se observa que dichos gastos están asociados a pagos de 

nómina y adquisición de bienes y servicios, que incluyen la compra 
de dotación para los funcionarios vinculados a corte de agosto de 

2024. 

 

6. ¿Qué metodologías específicas de evaluación de costo-

beneficio se han aplicado para medir la eficacia de los programas 

y proyectos financiados por el presupuesto?  

 

Para la evaluación de los cuatro (4) proyectos de inversión del Ministerio, 

hacemos uso de los lineamientos establecidos en la Metodología General 
Ajustada (MGA) del Departamento Nacional de Planeación (DNP), 

conforme a lo indicado en estos lineamientos: 

“el proceso de evaluación se sintetiza en el cálculo de indicadores basados 
en diferentes estudios que permiten la identificación, cuantificación y 

valoración tanto de los beneficios como de los costos de la alternativa de 

inversión, a este tipo de análisis se le conoce como análisis costo 
beneficio. Allí se destacan principalmente dos indicadores para evaluar la 

conveniencia de la inversión: el Valor Presente Neto Económico (VPNE) y 

la Tasa Interna de Retorno Económica (TIRE)”. (DNP, 2023, P. 98). 

El Valor Presente Neto Económico (VPNE) hace alusión a la diferencia 

entre beneficios y costos de las diferentes opciones de inversión, mientras 
que la Tasa Interna de Retorno Económica (TIRE) mide la retribución que 

se alcanzaría en el caso en el que se reinvirtieran los fondos en la misma 

alternativa (DNP, 2023, pp. 98-102). 

Ahora bien, para los demás proyectos que nos encontramos adelantando 
y que no son de inversión, estamos diseñando una herramienta 

tecnológica que permita hacer seguimiento de la implementación de los 

proyectos, analizando, entre otros, el costo-beneficio. 

 

7. ¿Cuáles son los indicadores de eficacia utilizados para evaluar 

la asignación y uso de recursos del ministerio?   

 

18. ¿Cuáles son los indicadores clave de desempeño utilizados 
para evaluar la eficacia y efectividad en la ejecución 

presupuestaria del ministerio? 

 

La pregunta 7 y 18 se contestarán conjuntamente considerando que los 
indicadores de eficacia y efectividad del ministerio se encuentran 

vinculados a la ejecución presupuestal. Por lo anterior, en el Plan de Acción 
Institucional se establecen los siguientes indicadores a cargo de la 

Subdirección Administrativa y Financiera:  

 

 

Dependencia Proceso 
Programa 

/ 

Proyecto 

Estrategia 

transformadora 
Actividad Indicador Fórmula Meta  

Subdirección 

Administrativa 
y financiera 

Gestión 

documental 
0 

Gobernanza Interna 

para coordinar el 

cumplimiento de la 
misión del 

Ministerio. 

Implementar 

el plan 

institucional 

de Archivos de 

la entidad 

PINAR 

Plan 

institucional 

de Archivos de 

la entidad 

PINAR 

Implementado 

(Número de 

actividades del 

PINAR realizadas / 

Total de 

actividades 

proyectadas para 

la implementación 

del PINAR) *100 

100 
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Subdirección 

Administrativa 
y financiera 

Gestión 

financiera 
0 

Gobernanza Interna 

para coordinar el 

cumplimiento de la 
misión del 

Ministerio. 

Realizar el 

seguimiento al 

Plan Anual de 

Caja (PAC) 

Seguimientos 

realizados al 

plan Anual de 

Caja 

Seguimientos 

realizados al plan 
Anual de Caja 

12 

Fuente: Plan de Acción Institucional 

 

En el marco del presupuesto de inversión, los indicadores que permiten 

materializar la ejecución se encuentran en los proyectos de inversión y se 
relacionan a continuación. 

 
Respecto al cumplimiento del objetivo general de contribuir a la mejora 

en el ejercicio de derechos de las personas cuidadoras, se gestionan 
los siguientes indicadores: 

  

• Documentos de política elaborados 
• Asistencias técnicas realizadas 

• Personas capacitadas 
• Organizaciones beneficiadas con apoyo técnico 

  
Asimismo, en el marco del mejoramiento de las condiciones de 

accesibilidad socioeconómica de la población con discapacidad a 
nivel nacional, se materializa la ejecución del presupuesto atendiendo a 

los siguientes indicadores: 
  

• Organizaciones beneficiadas con apoyo técnico 
• Asistencias técnicas realizadas 

• Personas beneficiadas 
  

Adicionalmente, en el diseño, fortalecimiento e implementación de 

acciones que contribuyan al ejercicio efectivo de los derechos de la 
población LGBTIQ+ nacional, se ejecutan los recursos dando 

cumplimiento a: 
  

• Documentos de política elaborados 
• Documentos normativos realizados 

• Documentos de evaluación realizados 
• Organizaciones beneficiadas con apoyo técnico 

• Personas beneficiadas 
• Personas capacitadas 

• Personas atendidas 
  

Finalmente, con el fin de contribuir con el mejoramiento de las 
condiciones para el goce efectivo del derecho al agua y el 

saneamiento en territorios marginados y excluidos, se tienen los 

siguientes indicadores: 
  

• Número de estudios y diseños de prefactibilidad 
• Número de sistemas de abastecimiento de agua no convencional 

construidos 
• Número de sistemas de tratamiento de aguas residuales no 

convencional construidos 
• Número de asistencias técnicas realizadas 

 

8. ¿Se han realizado análisis de sensibilidad para evaluar el 
impacto potencial de cambios en tasas de interés, crecimiento 

económico u otras variables clave en la ejecución del 
presupuesto?   
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El Ministerio de Igualdad y Equidad no tiene competencia para dar 

respuesta a este interrogante. Por tal razón, se hace traslado de este 
interrogante al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con número de 

radicado OJU-AJ_1090_CES-1401. 

 

9. ¿Cómo se ha gestionado la depreciación de activos y la 

contabilización de pasivos a lo largo del año fiscal? 

 

La depreciación se ha gestionado según la política contable, que se 
encuentra en construcción, a través de las vidas útiles establecidas y su 

activación en depreciación, superando los dos salarios mínimos legales 

vigentes por unidad de cada activo. 

 

La contabilización de pasivos se gestiona a través del curso normal de las 
operaciones y la disponibilidad de la Programación Anual de Caja (PAC) 

que esté disponible para su respectivo pago. 

 

10. ¿Cuál es la política de reservas y ahorro para enfrentar 

posibles contingencias económicas? 

 

La Política de Austeridad se encuentra publicada en la pestaña 

“Transparencia” de la página web del Ministerio de Igualdad y Equidad, 

en el ítem correspondiente a “Planes”: 
https://www.minigualdadyequidad.gov.co/827/articles-

277568_Politica_de_Austeridad_2024.pdf  

  

 11. ¿Cuál es la proporción de gastos recurrentes en comparación 

con gastos de capital en el presupuesto total? 

 

En la siguiente tabla se presentan la comparación de los gastos 

recurrentes y los gastos de capital del Ministerio. 

 

TIPO DE GASTO PROPORCION DE GASTO 

GASTOS DE CAPITAL 0,26% 

GASTOS RECURRENTES 99,74% 

Total general 100,00% 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 

  

12. ¿Cómo se han manejado las fluctuaciones en las tasas de 

cambio y como han afectado la ejecución presupuestaria? 

 

El Ministerio de Igualdad y Equidad no ha realizado operaciones en 

moneda extranjera. 

 

13. ¿Cómo se ha gestionado la política de subsidios y 

transferencias sociales dentro del presupuesto?  

 

Desde el Ministerio de Igualdad y Equidad no se entregan subsidios ni se 

realizan transferencias, por tanto, no se cuenta con una asignación 
presupuestal para este objetivo. Si bien los programas Jóvenes en Paz y 

Hambre Cero tienen un componente de transferencia económica, la 
materialización de dicho beneficio la realiza el Departamento de 

Prosperidad Social – DPS en el ámbito de sus competencias.  

https://www.minigualdadyequidad.gov.co/827/articles-277568_Politica_de_Austeridad_2024.pdf
https://www.minigualdadyequidad.gov.co/827/articles-277568_Politica_de_Austeridad_2024.pdf
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14. ¿Qué estrategias se han implementado para promover la 
inversión privada como complemento a los proyectos financiados 

por el presupuesto? 

 

El Ministerio de Igualdad y Equidad tiene dentro de sus competencias la 

gestión y generación de alianzas con actores del sector privado, 
organismos de carácter internacional y otros gobiernos, conforme al 

numeral 8 del artículo 4 de la Ley 2281 de 2023. Estas competencias son 
reglamentadas mediante el artículo 15 del Decreto 1075 de 2023, siendo 

asignadas a la Oficina de Alianzas Estratégicas y Cooperación 

Internacional – OAECI – adscrita al despacho de la ministra. 

En este sentido, se realizó una revisión de fondos privados, filantrópicos 
y de apoyo al Estado, encontrando, de manera preliminar, 35 instituciones 

con afinidad temática con el Ministerio. A corte de agosto de 2024, no se 
reportan inversiones privadas que complementen los proyectos 

financiados por el presupuesto. 

15. ¿Cuál es la política de retención de excedentes 

presupuestarios y su utilización en futuros periodos fiscales? 

 

La pregunta no aplica para el Ministerio de Igualdad y Equidad, dado que 

la entidad maneja recursos de la Nación y estos se encuentran amparados 
por el principio de anualidad definido en la Ley 38 de 1989, Artículo 10, y 

en el Decreto 1068 del 2015, Artículo 2.8.3.2. “Principios presupuestales”. 

 

16. ¿Cómo se evalúan los riesgos relacionados con la voluntad 

económica y su impacto en la ejecución presupuestaria? 

 

El Ministerio de Igualdad y Equidad identifica riesgos específicos en la 

gestión financiera y presupuestal desde la perspectiva de procesos, 
aplicando la metodología de gestión de riesgos del Departamento 

Administrativo de la Función Pública, lo que asegura un enfoque de 

riesgos. 

 

17. ¿Cuál es la política de endeudamiento y cuál es el límite 

establecido para mantener la sostenibilidad fiscal? 

 

Actualmente, el Ministerio de Igualdad y Equidad no tiene una política de 

endeudamiento, y su presupuesto se encuentra establecido dentro de los 
techos del Marco de Gasto de Mediano Plazo - MGMP, con el fin de 

mantener la sostenibilidad fiscal. 

 

19. ¿Cómo se ha llevado a cabo el proceso de contratación, desde 

la planificación hasta la adjudicación, para garantizar la 

transferencia, competencia y eficiencia? 

 

El proceso de contratación que se lleva a cabo en el Ministerio de la 
Igualdad y Equidad se realiza conforme a los principios y preceptos 

constitucionales y legales, a fin de favorecer la transparencia y el 

aprovechamiento eficiente de los recursos. 

 

En virtud de ello, a través de las plataformas de SECOP II y la Tienda 

Virtual del Estado Colombiano (TVEC), se crean y adjudican los procesos 
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de contratación, el registro y seguimiento a la ejecución contractual del 

Ministerio.  

 

Dando cumplimiento a la Ley 1712 del año 2014, “Ley de Transparencia 
y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional”, se garantiza 

el acceso a la información pública y al principio de publicidad.  

 

En la página web del Ministerio de Igualdad y Equidad, podrá encontrar 
publicado el Plan Anual de Adquisiciones en la sección transparencia/ planes, 
numeral 5:  

https://www.minigualdadyequidad.gov.co/portal/Secciones/Transparenci

a/  

 

20. ¿Cuáles son los mecanismos específicos de control interno 
implementados para prevenir y detectar irregularidades en la 

ejecución del presupuesto?  

 

El Ministerio de Igualdad y Equidad ha elaborado el “Mapa de Riesgos y 

controles “, que se encuentra publicado en la página web en la sección 
transparencia/ planes, numeral 3 

https://www.minigualdadyequidad.gov.co/portal/Secciones/Transparenci
a/, mediante el cual se identifican una serie de riesgos y controles 

asociados a todos los procesos de la entidad. Para el caso concreto, y 
atendiendo la solicitud respecto a la ejecución presupuestal, se tienen 

identificados, entre otros, los siguientes controles:  

• Riesgo: Potencial materialización de situaciones que conduzcan a la 
alteración del presupuesto asignado y en consecuencia pérdida 

económica con ocasión a reclamaciones y a los efectos del medio 
de control de controversias contractuales u otro medio aplicable en 

la jurisdicción contenciosa administrativa. 

• Riesgo: Potencial materialización de situaciones que configuren el 
incumplimiento de las metas institucionales definidas en el plan 

anual de adquisiciones debido a la falta de insumos técnicos, 
metodológicos y/o jurídicos para la ejecución del proceso (estudios 

previos), falta de presupuesto, caso fortuito o fuerza mayor, hecho 

de un tercero. 

• Riesgo: Potencial materialización de situaciones que omitan la 

verificación de requisitos para el pago a proveedores y contratistas, 
buscar la destinación de recursos públicos de forma indebida en 

favor de un privado o tercero; configurar algún delito contra la 

administración pública (concusión, prevaricato, cohecho, etc.). 

• Riesgo: Potencial materialización de situaciones que configuren 

hallazgos o investigaciones por parte de los entes de control por la 
imposibilidad de completar la totalidad de la información y cumplir 

con las fechas programadas de SIIF debido a inconsistencias y/o 
falta de información suministradas oportunamente por las 

dependencias y permitiendo la construcción de elementos asociados 

con el artículo 413 y 414 de la Ley 599 de 2000. 

• Riesgo: Potencial materialización de situaciones que configuren la 

pérdida económica y reputacional por reducción del presupuesto de 
una vigencia a otra, debido al incumplimiento a la ejecución del 

https://www.minigualdadyequidad.gov.co/portal/Secciones/Transparencia/
https://www.minigualdadyequidad.gov.co/portal/Secciones/Transparencia/
https://www.minigualdadyequidad.gov.co/portal/Secciones/Transparencia/
https://www.minigualdadyequidad.gov.co/portal/Secciones/Transparencia/
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presupuesto asignado y/o variables exógenas como factores 

macroeconómicos. 

Controles asociados a los riesgos anteriormente mencionados: 

1. Los profesionales asignados de la Oficina Asesora de Planeación 

cotejan mensualmente el cumplimiento de la ejecución 
presupuestal, conforme a la programación establecida en el acuerdo 

de desempeño, generando reportes y alertas al equipo directivo. 

2. La jefa de la Oficina Asesora de Planeación verifica las posibles 
afectaciones presupuestales, con el fin de que se realicen los ajustes 

en las metas de los proyectos de inversión. 

3. El o la profesional de central de cuentas verifica los requisitos 
soportes para trámite de pago recibidos conforme a los lineamientos 

para la ejecución financiera y presupuestal, generando la cuenta por 
pagar y obligación, reasignando a través de sistema de gestión 

documental al profesional de contabilidad. En caso de evidenciar 

inconsistencias, se devuelve al supervisor. 

4. El profesional responsable de central de cuentas verifica que los 

documentos soporte radicados para trámite de pago estén acorde 
con los lineamientos para la ejecución financiera y presupuestal, 

con el fin de tramitarlos sin inconsistencias y de acuerdo con las 

normas vigentes. 

5. El subdirector de Contratación verifica el cumplimiento de las 

actividades establecidas en el Plan de Acción de Prevención del 
Daño Antijurídico, con el fin de evitar posibles demandas y 

reclamaciones debido a controversias contractuales u otros medios 
de control en la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. El 

funcionario público, designado por el subdirector de Contratación, 

valida mensualmente el cumplimiento de la función de supervisión 
de los contratos del Ministerio, solicitando los informes de ejecución 

a los supervisores, con la finalidad de verificar que se esté 

efectuando el proceso con rigurosidad y apego a las normas. 

6. El subdirector de Contratación genera alertas mensualmente frente 

a las demoras o incumplimientos en él envió de los estudios previos 
y demás documentos precontractuales en las fechas establecidas en 

el Plan Anual de Adquisiciones dirigidas a las dependencias 
solicitantes con copia al Ordenador (a) del Gasto y a la Oficina 

Asesora de Planeación. 

7. El subdirector de Contratación realiza el seguimiento al Plan Anual 
de Adquisiciones en los escenarios convocados para tal fin por la 

Secretaría General, con el fin de alertar sobre el cumplimiento y 

ejecución del plan. 

8. El subdirector de Contratación verifica las modificaciones mensuales 

requeridas al plan anual de adquisiciones, con el fin de actualizar y 

cumplir la planeación institucional. 

Los responsables de la implementación de los controles identificados en 

el mapa de riesgos están en cabeza de las siguientes dependencias: 

• Oficina Asesora de Planeación 
• Subdirección Administrativa y Financiera 

• Subdirección de Contratación 
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21. ¿Cómo se han manejado las contingencias y los cambios en las 
circunstancias que puedan hacer efectiva la ejecución 

presupuestal?   

 

A la fecha de esta respuesta no se tiene una estimación concreta en 

materia de contingencias económicas. Sin embargo, al ser una entidad 
del orden nacional, cuyo patrimonio corresponde principalmente a 

apropiaciones del Presupuesto General de la Nación – PGN, al Ministerio 
de Igualdad y Equidad le son aplicables las Directivas Presidenciales que 

sobre austeridad, ahorro y contingencias económicas se presentan, como 
la Directiva Presidencial No. 08 de 2022, que orienta la austeridad hacia 

un gasto público eficiente recomendando medidas para la optimización de 
recursos en la contratación pública, la austeridad de los gastos de 

funcionamiento e inversión y la conveniencia jurídica y económica de 

presentar demandas de reconvención cuando el Estado sea demandado. 
En el mismo sentido, esta entidad observa las disposiciones del Decreto 

199 de 2024, por medio del cual se desarrolla el Plan de Austeridad del 

Gasto del Gobierno Nacional. 

 

Así mismo contamos con la política de austeridad del ministerio que 
Gobierno Nacional ha establecido para mejorar la eficiencia y efectividad 

en el uso de los recursos públicos, la cual debe prevalecer en todos los 
órganos que forman parte del Presupuesto General de la Nación, la cual 

se encuentra publicada en el siguiente link: 
https://www.minigualdadyequidad.gov.co/portal/Secciones/Transparenci

a/ 

 

22. ¿Cuál es la política de gestión de riesgos financieros 

implementada para proteger los recursos públicos y garantizar la 

estabilidad presupuestal?  

 

El Ministerio de Igualdad y Equidad identifica riesgos específicos en la 

gestión financiera y presupuestal desde la perspectiva de procesos, 
aplicando la metodología de gestión de riesgos del Departamento 

Administrativo de la Función Pública, que puede encontrar en el siguiente 
link 

https://www1.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/34299967/G
uia_administracion_riesgos_capitulo_riesgo_fiscal.pdf , lo que asegura un 

enfoque de riesgos. 

 

23. ¿Cómo se gestionan las alianzas estratégicas y colaboraciones 

interinstitucionales para optimizar la utilización de recursos y 

evitar duplicidades?  

 

El Plan de Acción Institucional de la Oficina de Alianzas Estratégicas y 

Cooperación Internacional cuenta con tres ejes estratégicos que 

promoverán el cumplimiento de las metas del Ministerio:  

• Eje cooperación internacional: desarrolla las competencias 

relacionadas con la gestión, en conjunto con el despacho de la 
ministra, de los convenios con agencias de cooperación y 

organismos internacionales, la coordinación de la articulación y el 
enlace con los organismos internacionales y países cooperantes 

para la formulación de proyectos de cooperación internacional. 

https://www1.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/34299967/Guia_administracion_riesgos_capitulo_riesgo_fiscal.pdf
https://www1.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/34299967/Guia_administracion_riesgos_capitulo_riesgo_fiscal.pdf
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• Eje alianzas estratégicas: desarrolla las competencias relacionadas 
con la gestión, en conjunto con el despacho de la ministra, alianzas 

estratégicas con sector privado y de economía popular. 
• Eje participación en espacios estratégicos: desarrolla las 

competencias relacionadas con la participación en espacios 
internacionales que aporten a los planes, programas y proyectos de 

la entidad, así como la coordinación con las entidades competentes 

de la programación y ejecución de actividades y acciones de 
carácter internacional, como el Ministerio de Relaciones Exteriores 

y la Agencia Presidencial para la Cooperación Internacional.  
 

Asimismo, el Plan de Acción se ejecuta  en articulación con el Ministerio 
de Relaciones Internacionales y la Agencia Presidencial para la 

Cooperación Internacional, en el marco de la Estrategia Nacional de 
Cooperación Internacional 2023 – 2026, cuya orientación permite la 

sinergia para el desarrollo de los proyectos de cooperación al desarrollo, 
de tal manera que se optimicen los recursos del Presupuesto General de 

la Nación, las metas del Plan Nacional del Desarrollo y los marcos de 

cooperación. 

 

24. ¿Cuáles son mecanismos específicos de participación 

ciudadana utilizados para obtener retroalimentación sobre la 

gestión del ministerio?  

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 103 de la Constitución Política 

de Colombia: 

- “Son mecanismos de participación del pueblo en ejercicio de su 
soberanía: el voto, el plebiscito, el referendo, la consulta popular, 

el cabildo abierto, la iniciativa legislativa y la revocatoria del 
mandato. La ley los reglamentará. El Estado contribuirá a la 

organización, promoción y capacitación de las asociaciones 
profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, benéficas 

o de utilidad común no gubernamentales, sin detrimento de su 
autonomía con el objeto de que constituyan mecanismos 

democráticos de representación en las diferentes instancias de 

participación, concertación, control y vigilancia de la gestión pública 

que se establezcan”. 

Ahora bien, la Ley 1757 de 2015, “Por la cual se dictan disposiciones en 

materia de promoción y protección del derecho a la participación 

democrática” establece en el artículo 2 lo siguiente:  

- “De la política pública de participación democrática. Todo plan de 
desarrollo debe incluir medidas específicas orientadas a promover 

la participación de todas las personas en las decisiones que los 
afectan y el apoyo a las diferentes formas de organización de la 

sociedad. De igual manera los planes de gestión de las instituciones 
públicas harán explícita la forma como se facilitará y promoverá la 

participación de las personas en los asuntos de su competencia. Las 
discusiones que se realicen para la formulación de la política pública 

de participación democrática deberán realizarse en escenarios 
presenciales o a través de medios electrónicos, cuando sea posible, 

utilizando las tecnologías de la información y las comunicaciones”. 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta el marco de creación del Ministerio 

de Igualdad y Equidad, los mecanismos específicos de participación 
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ciudadana utilizados para obtener retroalimentación sobre la gestión del 

Ministerio son:  

• Canal virtual: sitio web del Ministerio de Igualdad y Equidad 
(minigualdadyequidad.gov.co) y correo electrónico 

contacto@minigualdad.gov.co 
• Canales de comunicación digitales como: Instagram, Facebook, X, 

Tiktok, YouTube y Threads. 
• Canal presencial. 

• Canal telefónico, a través del Teléfono Conmutador: (+57) 601 

6664543 y la línea gratuita: (+57) 01 8000 121181 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.1.4.8. del Decreto 

1081 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario 

Único del Sector Presidencia de la República", el Ministerio de Igualdad y 
Equidad publicó en su sitio web, en la sección de “Transparencia”, el Plan 

Anticorrupción y Relacionamiento con la Ciudadanía con su 
respectiva matriz de programación, el Mapa de Riesgos de la 

entidad y el Plan Estratégico Institucional, instrumentos esenciales 
que permiten a la entidad garantizar la transparencia de sus acciones y 

promueven la participación ciudadana a través del control social en todas 
las fases del ciclo de la gestión pública: 

https://www.minigualdadyequidad.gov.co/portal/Secciones/Transparenci

a/ 

Con el fin de garantizar la participación ciudadana en la construcción de 
las iniciativas de la entidad, también se han publicado en el portal web de 

la entidad los proyectos normativos para consulta y retroalimentación de 
la ciudadanía: 

https://www.minigualdadyequidad.gov.co/portal/Secciones/Normativida

d/Proyectos-Normativos/ 

De igual manera, en el marco de la ejecución de los programas del 

Ministerio, se establecen espacios de relacionamiento con la ciudadanía. 
Ejemplo de ello es el Programa Nacional Jóvenes en Paz, el cual, en su 

fase preparatoria, establece mecanismos de coordinación con 

organizaciones sociales, actores privados, Iglesia, autoridades 
tradicionales y sus organizaciones, grupos o colectivos de paz y Juntas de 

Acción Comunal, buscando concertar las posibles articulaciones para 
identificar a las y los beneficiarias y facilitar la implementación del 

Programa.  

 

Adicionalmente, el Ministerio de Igualdad y Equidad se encuentra 

liderando la construcción de seis (6) políticas públicas para el cierre de 
brechas de desigualdad e inequidad, tres (3) de estos procesos, 

correspondientes a proyectos de Documentos CONPES, comenzaron a 
construirse desde Vicepresidencia de la República en 2023. Estas políticas 

contemplan espacios de participación con la ciudadanía, a saber: 

 

• Política Nacional de Cuidado  

• Política Pública de Discapacidad  

• Política pública LGBTIQ+  

• Política Pública para la Erradicación del Racismo y la Discriminación 

Racial  

• Política Pública de Derecho Humano a la Alimentación  

• Política Pública de Juventudes 

 

https://www.minigualdadyequidad.gov.co/portal/
mailto:contacto@minigualdad.gov.co
tel:6016664543
tel:6016664543
tel:018000121181
https://www.minigualdadyequidad.gov.co/portal/Secciones/Transparencia/
https://www.minigualdadyequidad.gov.co/portal/Secciones/Transparencia/
https://www.minigualdadyequidad.gov.co/portal/Secciones/Normatividad/Proyectos-Normativos/
https://www.minigualdadyequidad.gov.co/portal/Secciones/Normatividad/Proyectos-Normativos/


 

 
Página | 12  

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Igualdad y Equidad 

Dirección: Calle 28 No.13a - 15, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 6664543 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 121181 

25. ¿Cómo se garantiza la sostenibilidad financiera a largo plazo 
de los programas y proyectos, incluyendo la evaluación de pasivos 

contingentes?   

 

La sostenibilidad financiera de un proyecto de inversión pública para la 

materialización de los programas y proyectos se garantiza en la entidad, 
a través de la elaboración del anteproyecto de presupuesto, en el cual se 

incluyen los recursos necesarios para dar cumplimiento a las metas 

establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Plan Estratégico de 
la Entidad. Para esto, se lleva a cabo una sistematización en la matriz de 

riesgos que pasa por las oficinas de Proyectos y Financiera, las cuales 
llevan a cabo la revisión y validan que el presupuesto se encuentre acorde 

con los objetivos del proyecto y los riesgos potenciales al que está 

expuesto. 

 

Así mismo, los proyectos de inversión se formulan bajo la metodología 
MGA, establecida por el DNP, en la cual se realiza la identificación y el 

análisis de los riesgos, estimando su posibilidad e impacto y definiendo 
las estrategias para la gestión de los mismos. Igualmente, se registran en 

las plataformas establecidas por el DNP, en las cuales se establece un 

horizonte del proyecto con unos recursos y metas anuales. 

 

26. ¿Cuál es la política de gestión de inventarios y activos fijos 

implementada para evitar pérdidas y optimizar recursos? 

 

La pregunta no aplica para el Ministerio de Igualdad y Equidad teniendo 

en cuenta que los inventarios que tenemos corresponden a transferencias 
a través de donaciones y el objetivo final de esta Cartera es lograr la 

satisfacción de los intereses comunes de la sociedad y no la obtención de 

ganancias y/o pérdidas. 

 

27. ¿Como se ha asegurado que la ejecución presupuestaria 
refleje de manera precisa las prioridades políticas establecidas en 

la agenda gubernamental y las políticas públicas?   
 

Para asegurar que la ejecución presupuestaria refleje de manera precisa 
las prioridades políticas establecidas en la agenda gubernamental y las 

políticas públicas del Ministerio de Igualdad y Equidad, se han 

implementado varias estrategias y mecanismos: 

En la formulación del Plan Estratégico se alinearon los presupuestos con 
las prioridades políticas definidas en la agenda gubernamental y en el Plan 

Nacional de Desarrollo – PND 2022-2026, "Colombia, Potencia Mundial de 
la Vida". A continuación, se relacionan los programas y su relación con los 

artículos del PND: 

Tema / Programa  Artículo PND 

Sistema Nacional de Igualdad y Equidad  71 

Autonomía económica de las mujeres 73 

Sistema Nacional de Cuidado 106 

Garantía de derecho a la alimentación  

Hambre cero 

215 

Agua es Vida 275 

Casas de la Dignidad 339 

Violencias Basadas en Género 343 y 344 
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Jóvenes en Paz 348 

Fuente: Oficina Jurídica 

Asimismo, el Ministerio utiliza metodologías que vinculan los recursos 
asignados a resultados específicos, lo que permite medir y evaluar el 

impacto de la ejecución presupuestaria en el cumplimiento de las políticas 
públicas. Además, se establecen sistemas de monitoreo y evaluación para 

realizar un seguimiento continuo de la ejecución presupuestaria. 

Estos mecanismos ayudan a garantizar que la ejecución presupuestaria 
no solo refleje las prioridades políticas establecidas, sino que también 

responda de manera efectiva a las necesidades de la población 
históricamente excluida, avanzando en la garantía del derecho a la 

igualdad y la equidad para todos los colombianos, especialmente para los 

sujetos de especial protección constitucional. Se integran enfoques de 
derechos, género, diferencial, étnico-antirracista, interseccional y 

territorial, contribuyendo así al logro de los objetivos de las políticas 

públicas. 

28. ¿Qué mecanismos específicos se han implementado para 

fomentar la participación ciudadana en la supervisión y 

evaluación de la ejecución presupuestaria?  

 

Como ya se mencionó en la pregunta número 24, los mecanismos 
específicos de participación ciudadana utilizados para obtener 

retroalimentación sobre la gestión en general del Ministerio son:  

• Canal virtual: sitio web Ministerio de Igualdad y Equidad 

(minigualdadyequidad.gov.co) y correo electrónico 
contacto@minigualdad.gov.co 

• Canales de comunicación digitales como: Instagram, Facebook, X, 
Tiktok, YouTube y Threads. 

• Canal presencial. 
• Canal telefónico a través del Teléfono Conmutador: (+57) 601 

6664543 y la línea gratuita: (+57) 01 8000 121181 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.1.4.8. del Decreto 

1081 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario 
Único del Sector Presidencia de la República", el Ministerio de Igualdad y 

Equidad publicó en su sitio web el Plan Anual de Adquisiciones, la 
Ejecución Presupuestal y los Estados Financieros de la entidad desde 

la vigencia 2023 a la fecha. Estos instrumentos permiten colocar al 
escrutinio público la ejecución presupuestaria de la entidad. Dichos 

documentos son de libre acceso y consulta, y se encuentran disponibles 
en el portal web, en la sección de “Transparencia”: 

https://www.minigualdadyequidad.gov.co/portal/Secciones/Transparenci

a/  

29. ¿Cuál es la estrategia de comunicación utilizada para informar 

a la ciudadanía sobre el uso de los recursos públicos y los 

resultados alcanzados? 

 

Para informar a la ciudadanía sobre el uso de los recursos públicos y los 
resultados alcanzados, el Ministerio de Igualdad y Equidad publica 

información de su gestión a través de las siguientes plataformas: 

 

• Sitio web. 
• Canales de comunicación digitales como: Instagram, Facebook, X, 

Tiktok, YouTube y Threads. 

https://www.minigualdadyequidad.gov.co/portal/
https://www.minigualdadyequidad.gov.co/portal/
mailto:contacto@minigualdad.gov.co
tel:6016664543
tel:6016664543
tel:018000121181
https://www.minigualdadyequidad.gov.co/portal/Secciones/Transparencia/
https://www.minigualdadyequidad.gov.co/portal/Secciones/Transparencia/
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• Canal presencial. 
• Canal telefónico a través del Teléfono Conmutador: (+57) 601 

6664543 y la línea gratuita: (+57) 01 8000 121181 

Así mismo, se han desarrollado espacios como encuentros de diálogo 

participativo, foros ciudadanos, observatorios ciudadanos y ferias de 
servicios con las siguientes poblaciones: LGBTIQ+, Integrantes del 

Consejo Nacional de Personas Mayores, Organizaciones de mujeres, 
Autoridades tradicionales, Representantes Consejos Comunitarios, 

Juventudes y organizaciones populares, entre otros.  

30. ¿Cómo se garantiza la integridad en la ejecución del 
presupuesto, incluyendo la prevención de posibles conflictos de 

interés?  

 

El Ministerio de Igualdad y Equidad cuenta con la Resolución 511 del 02 
de julio de 2024 "por el cual se integra y establece el reglamento del 

funcionamiento del Comité sectorial de Auditoria del sector administrativo 
de igualdad y equidad”. En el artículo 9 de dicha resolución se establece 

que:  

Articulo 9. Impedimentos, recusaciones o conflictos de interés. Los 
integrantes del Comité Sectorial de Auditoria del Sector administrativo de 

Igualdad y Equidad están sujetos a las causales de impedimento y 
recusación previstas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.  

Cuando un miembro del Comité advierta que puede estar inmersa(o) en 

una de las causales de impedimento, deberá informarlo inmediatamente 
al(la) presidente(a) del Comité, quien deberá decir el impedimento. De 

aceptarlo, designará su remplazo y en el mismo acto ordenará la entrega 

de los documentos.  

Cuando el(la) integrante del Comité no manifieste su impedimento, podrá 
ser recusado por el interesado, quien deberá aportar las pruebas que 

considere necesarias para decir el impedimento.  

Cuando el impedimento recaiga en el (la) presidente(a) del Comité, la 

decisión se adoptará por la mayoría de los integrantes del Comité.   

La atención de conflicto de interés se contempla en el artículo 09 de la 
resolución 511 del 02 de julio de 2024 "por el cual se integra y establece 

el reglamento del funcionamiento del Comité sectorial de Auditoria del 

sector administrativo de igualdad y equidad 

31. Informar el estado actual de la ejecución presupuestal a la 

fecha, relacionada con los gastos de funcionamiento e inversión, 
en tanto a planes, programas, proyectos de inversión y 

subproyectos, vigentes (Apropiación Inicial, vigente, certificada, 

disponible, comprometida y obligada). 

 

RUBRO DESCRIPCIÓN 
APROPIACIÓN 

VIGENTE 
CDP COMPROMISO 

NIVEL 

COMPROMISO 
OBLIGACIÓN 

NIVEL 

OBLIGACIÓN 

A-01-

01-01 
SALARIO 51.140 51.140 13.957 27,29% 13.957 27,29% 

A-01-
01-02 

CONTRIBUCIONE

S INHERENTES A 

LA NÓMINA 

21.242 21.242 5.062 23,83% 5.062 23,83% 

A-01-

01-03 

REMUNERACION

ES NO 

CONSTITUTIVAS 

DE FACTOR 

SALARIAL 

4.315 4.315 979 22,68% 979 22,68% 

tel:6016664543
tel:6016664543
tel:018000121181
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A-02 

ADQUISICIÓN 

DE BIENES Y 

SERVICIOS 

23.608 20.594 12.169 51,55% 9.028 38,24% 

A-03-

03-04-
074 

FONDO PARA LA 

SUPERACIÓN DE 

BRECHAS DE 

DESIGUALDAD 

POBLACIONAL E 
INEQUIDAD 

TERRITORIAL 

(ART. 72- LEY 

2294/2023 

1.300.000 
1.300.0

00 
1.300.000 100,00% - 0,00% 

A-03-
04-02-

012 

INCAPACIDADES 

Y LICENCIAS DE 

MATERNIDAD Y 

PATERNIDAD 

(NO DE 

PENSIONES) 

150 150 56 37,17% 56 37,17% 

C-4603-

1500-2-

702020 

7. ACTORES 

DIFERENCIALES 

PARA EL CAMBIO 
/ 2. 

CONSTRUCCION 

DE TEJIDO 

SOCIAL 

DIVERSO, CON 

GARANTIA DE 

DERECHOS Y 

SIN 

DISCRIMINACIO
N 

30.000 23.867 2.636 8,79% - 0,00% 

C-4603-

1500-3-

702020 

7. ACTORES 
DIFERENCIALES 

PARA EL CAMBIO 

/ 2. 

CONSTRUCCION 

DE TEJIDO 

SOCIAL 

DIVERSO, CON 

GARANTIA DE 

DERECHOS Y 
SIN 

DISCRIMINACIO

N 

40.000 25.650 22.100 55,25% - 0,00% 

C-4603-

1500-4-

702020 

7. ACTORES 

DIFERENCIALES 

PARA EL CAMBIO 

/ 2. 

CONSTRUCCION 

DE TEJIDO 

SOCIAL 

DIVERSO, CON 
GARANTIA DE 

DERECHOS Y 

SIN 

DISCRIMINACIO

N 

14.000 12.399 8.000 57,14% - 0,00% 

C-4603-
1500-5-

702020 

7. ACTORES 

DIFERENCIALES 

PARA EL CAMBIO 

/ 2. 

CONSTRUCCION 

DE TEJIDO 
SOCIAL 

DIVERSO, CON 

GARANTIA DE 

DERECHOS Y 

SIN 

DISCRIMINACIO

N 

114.000 
114.00

0 
114.000 100,00% - 0,00% 

TOTAL 1.598.455 
1.573.

357 
1.478.958 92,52% 29.081 1,82% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

*Cifras en millones de pesos 

*Cifras con corte al 2 de octubre 

 

32. Informar el estado actual de ejecución del rezago 
presupuestal constituido en la actual vigencia (reserva 

presupuestal y cuentas por pagar), identificar tercero, concepto, 

valor, rubro, proyecto y justificación. 

 

CONCEPTO 
REZAGO  

VALOR  
% FRENTE AL 

PRESUPUESTO  
% DEL 

REZAGO  
% DE 

EJECUCIÓN 
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CUENTAS POR 
PAGAR  

760.835.360,59 0,15% 0,16% 100% 

RESERVA 
PRESUPUESTAL  

469.047.000.000,00 93,81% 99,84% 14% 

TOTAL  469.807.835.360,59 93,96% 100,00% 57% 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 

 

CUENTAS POR PAGAR 2023 

ID NOMBRE RAZÓN SOCIAL CONCEPTO PAGO 
VALOR 

CONSTITUIDO 
VALOR 

EJECUTADO 

45471995 
PEÑARANDA SEPULVEDA 
BIBIANA DEL CARMEN 

VIÁTICOS A CALI EL 17 
DE DICIEMBRE DEL 
2023 

800.571,60 800.571,60 

19358137 VELEZ HILDEBRANDO 
VIÁTICOS A CALI EL 24 
Y 30 DE DICIEMBRE 
DEL 2023 

3.007.212,00 3.007.212,00 

900478383 
SOFTWAREONE COLOMBIA 
S.A.S 

ÚNICO PAGO 
LICENCIAS DE 

MICROSOFT 

419.710.257,60 419.710.257,60 

900693655 IG SERVICES S.A.S 
ÚNICO PAGO 
LICENCIAS DE 
MICROSOFT 

35.196.094,50 35.196.094,50 

900451870 
GRUPO LABORAL 
OCUPACIONAL S.A.S 

PAGO EXÁMENES 
MÉDICOS 2023 

2.592.000,00 2.592.000,00 

900011395 

BPM CONSULTING SAS - 
BUSINESS PROCESS 
MANAGEMENT CONSULTING 
SAS 

PRIMER PAGO LÍNEA 
155 

2.155.453,85 2.155.453,85 

830042244 DIGITAL WARE S.A.S 
ADQUISICIÓN 
LICENCIA DE KACTUS 

274.456.651,04 274.456.651,04 

860033419 FAMOC DEPANEL S.A.S 
PRIMER PAGO 
ARRIENDO 

22.917.120,00 22.917.120,00 

TOTAL 
760.835.360,59 760.835.360,59 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera  

 

Justificación reserva presupuestal   

Al momento de la creación del Ministerio de Igualdad y Equidad se 
apropiaron los recursos necesarios para su operación en el Ministerio de 

Hacienda y Crédito público, lo cual demandaba el trámite de solicitud de 
distribución de los recursos al rubro de transferencias, y previo a este, se 

requería la reglamentación del artículo 72 de la Ley del Plan Nacional de 
Desarrollo. Así las cosas, el 17 de noviembre de 2023 se reglamentó el 

Fondo para la Superación de Brechas de Desigualdad Poblacional e 
Inequidad Territorial mediante el Decreto 1896 del 8 de noviembre de 

2023; el 6 de diciembre de 2023 se expidió la Resolución 3157 de 2023, 

que distribuyó los gastos de funcionamiento del presupuesto del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público por un valor de $469.047.000.000 al Fondo 

para la Superación de Brechas de Desigualdad Poblacional e Inequidad 

Territorial en el rubro A-03-03-04-074. 

Con dicha distribución, el Ministerio de Igualdad y Equidad procede a 

expedir el certificado de disponibilidad No. 1123 del 18 de diciembre de 
2023 e iniciar el proceso de contratación de la Sociedad Fiduciaria Pública. 

Cuando este proceso culmina, se procede a registrar el compromiso 
presupuestal el día 30 de diciembre de 2023 a favor de CONSORCIO 

FONDO MINIGUALDAD Y EQUIDAD, por un valor de $469.047.000.000. 

En virtud de lo anterior, y con apego a las normas que rigen el tema, 

especialmente lo establecido en el artículo 20 de la Ley 2276 de 2023, en 
lo que refiere a la transferencia de recursos a fiducias o encargos 

fiduciarios o patrimonios autónomos, y la responsable programación de 
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los giros de recursos que se entreguen a fin de garantizar que no se trate 
de lograr altos niveles de ejecución de obligaciones y pagos, sino, por el 

contrario, que se programen los giros de los recursos en la medida en que 
se van asumiendo compromisos amparados en planes operativos de 

inversión, gastos generales y gastos de personal, se justificó en la 

vigencia anterior la constitución de la reserva presupuestal.  

 

En lo que respecta a los pasivos exigibles - vigencias expiradas nos 
permitimos informar que a la fecha no se tiene registro alguno que se 

enmarque en esta figura.  

33. Relacionar las vigencias expiradas emitidas y los documentos 

soporte con cargo a la actual vigencia. 

 

A la fecha no se tienen vigencias expiradas en el Ministerio de Igualdad y 

Equidad. 

 

34. Informar el discriminado de los encargos fiduciarios 

constituidos a favor de la entidad y/o con cargo al presupuesto de 
esta, enunciando su objetivo, plazo (inicio, finalización), valor, 

adiciones, prorroga y monto ejecutado o en ejecución a la fecha, 
en los últimos 4 años y lo corrido de la actual vigencia. Así como 

encargos fiduciarios en cabeza de terceros que sean financiados 

con recursos de la entidad e identificar a que programa o proyecto 

corresponden los recursos ahí depositados. 

 

Para los años 2020, 2021, 2022, no hubo encargos fiduciarios a favor de 
la Entidad, puesto que el Ministerio de la Igualdad y Equidad se creó en 

enero de 2023, y entró en funcionamiento aproximadamente a mediados 

de agosto de 2023.  

En el año 2023, se creó el 29 de diciembre el Encargo Fiduciario 

constituido a favor del Ministerio de Igualdad y Equidad con cargo al 
presupuesto: FIDUAGRARIA S.A. CONSORCIO FONDO MIN IGUALDAD Y 

EQUIDAD - FONDO PARA LA SUPERACIÓN DE BRECHAS DE 

DESIGUALDAD POBLACIONAL E INEQUIDAD TERRITORIAL  

Objetivo: Que mediante el Artículo 72 de la Ley 2294 de 2023, se creó el 
Fondo para la Superación de Brechas de Desigualdad Poblacional e 

Inequidad Territorial como un patrimonio autónomo, constituido mediante 
la celebración de un contrato de fiducia mercantil entre el Ministerio de 

Igualdad y Equidad y una sociedad fiduciaria pública, dirigido a superar la 
desigualdad poblacional e inequidad territorial y poblacional, con régimen 

de contratación y administración del derecho privado. 

Plazo: Desde Diciembre 29 de 2023 hasta Diciembre 31 de 2026. 

Valor: CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL VEINTISIETE MILLONES 

($469.027.000.000,00) 

Adiciones: No Aplica 

Prórroga: No Aplica 

Monto Ejecutado: En la vigencia fiscal 2024, el Ministerio de Igualdad y 

Equidad, para el mes de marzo giró, CUARENTA MIL MILLONES DE PESOS 

MCTE ($40.000.000.000,00), y para el mes de agosto de 2024 
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VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y 

DOS CENTAVOS M/CTE ($ 27.907.840.546,62), para un total por valor de 
SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 

CUARENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON SESENTA Y DOS 

CENTAVOS ($67.907.840.546,62). 

35. Sírvase informar cuales, cuantas y el valor de las vigencias 

expiradas constituidas en vigencia 2020 al 2024.  

 

A la fecha no se tienen vigencias expiradas en el Ministerio de Igualdad y 

Equidad. 

 

36. Informar si para las vigencias 2020, 2021, 2022, 2023 y lo que 
va corrido de la actual, la entidad que usted dirige suscribió algún 

convenio u/o contrato con alguna entidad sin ánimo de lucro, 
ONG, organismos multilaterales y universidades. De ser positiva 

la respuesta anterior, relacionar y discriminar, los convenios y/o 

contratos, su estado actual de ejecución, y también aclarar si se 
le han realizado adiciones, prorrogas o modificaciones y estado de 

ejecución. En este caso es pertinente aclarar cuantos de esos 
recursos están disponibles por parte de estas organizaciones y 

cuantos están obligados o comprometidos.  

 

Mediante la Ley 2281 de 2023 se creó el Ministerio de Igualdad y Equidad, 
y el Decreto 1075 de 2023 definió su estructura. La integración del Sector 

Administrativo de Igualdad y Equidad se hizo efectivo a través del Decreto 
1074 de 2023 del 29 de junio de 2023, razón por la cual es a partir del 

mismo que se realizan las gestiones contractuales por este Ministerio.  

 

Así las cosas, se suscribió Convenio Interadministrativo MIE-CI-004-2023 

mediante Contratación directa con el ORGANISMO INTERNACIONAL DE 

JUVENTUD PARA IBEROAMÉRICA (OIJ) del 29/12/2023 a cero “0” pesos.  

 

37. Sírvase informar cual es el plan operativo anual de inversiones 

de su entidad para el año 2024, discriminando por programa, 
subprograma y proyecto, estableciendo un comparativo con la 

vigencia inmediatamente anterior.  

 

A continuación, se presenta el Plan Operativo de la vigencia 2024: 

 

PROGRAMA SUBPROGRAMA PROYECTO INICIO FIN RECURSO VALOR 

4603 - Cierre de 
brechas de 
desigualdad e 

inequidad para 
el goce efectivo 
de derechos 
fundamentales 
de los sujetos 
de especial 

protección 
constitucional 

1500 
INTERSUBSECTOR
IAL DESARROLLO 

SOCIAL 

20240000
0000045 

Diseño, 
fortalecimiento 
e 

implementació
n de acciones 
que 
contribuyan al 
ejercicio 
efectivo de los 

derechos de la 
población 

2024 2027 Nación 
 $   
30.000.000.
000  
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LGBTIQ+ 
Nacional 

4603 - Cierre de 
brechas de 

desigualdad e 
inequidad para 
el goce efectivo 
de derechos 
fundamentales 
de los sujetos 
de especial 

protección 
constitucional 

1500 
INTERSUBSECTOR

IAL DESARROLLO 
SOCIAL 

20240000

0000056 

Implementació
n de soluciones 

no 
convencionales 
para el acceso 
al agua y al 
saneamiento 
en territorios 
marginados y 

excluidos a 
nivel Nacional 

2024 2026 Nación 
 $ 
114.000.000
.000  

4603 - Cierre de 
brechas de 
desigualdad e 

inequidad para 
el goce efectivo 
de derechos 

fundamentales 
de los sujetos 
de especial 

protección 
constitucional 

1500 
INTERSUBSECTOR

IAL DESARROLLO 
SOCIAL 

20240000

0000032 

Diseño e 
implementació
n del Sistema 
Nacional de 
Cuidado para la 

garantía de 
derechos de las 
personas 
cuidadoras 
Nacional 

2024 2027 Nación 
 $   
14.000.000.

000  

4603 - Cierre de 
brechas de 
desigualdad e 

inequidad para 
el goce efectivo 
de derechos 
fundamentales 
de los sujetos 
de especial 

protección 
constitucional 

1500 
INTERSUBSECTOR

IAL DESARROLLO 
SOCIAL 

20240000

0000044 

Mejoramiento 
de las 

condiciones de 
accesibilidad 
socioeconómica 
de la población 
con 
discapacidad a 

nivel Nacional 

2024 2027 Nación 
 $   
40.000.000.
000  

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

 

38. Relacionar las transferencias de recursos que se adelantan a 

entidades públicas o supraestatales con o sin contraprestación de 
bienes y servicios en cumplimiento de un mandato legal o 

cualquier otro concepto realizadas durante las vigencias 2020 a 
2024, enviarlas organizadas por vigencia.  

 
A corte del 30 de septiembre del año en curso, el Ministerio de Igualdad 

y Equidad no ha realizado transferencias de recursos a entidades públicas 
o supraestatales. 

 
39. Relacionar las provisiones relacionadas con posibles fallos 

judiciales en contra de la entidad y la probabilidad de 
ocurrencia, valor, causa, estado y tercero. 

  

A la fecha, el Ministerio de Igualdad y Equidad, frente a los procesos, no 

ha generado riesgos litigiosos con efectos patrimoniales (demandas que 

generen para la entidad costos de carácter monetario), pues la litigiosidad 

ha estado relacionada con acciones de nulidad simple. Sin embargo, esta 

Cartera ha sido vinculada a diferentes acciones populares y procesos 

ordinarios laborales por ser la Entidad Ejecutora del Fondo para el 

Desarrollo del Plan Todos Somos PAZcífico - FTSP, desde el 29 de febrero 

de 2024. No obstante, frente a los procesos ordinarios laborales, se han 

obtenido sentencias a favor del Ministerio, toda vez que las demandas se 

dirigían contra las empresas contratistas por presuntos incumplimientos 

derivados de relaciones laborales.  
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A continuación, se relaciona el proceso ordinario laboral y la acción 

popular que a la fecha se encuentran activas:  
  

PRO
CES
O 

RADIC
ADO 

JUZGA
DO 

DEMAND
ANTE 

DEMANDAD
O 

CAUSA VALOR ESTADO 

Ordin
ario 
labor

al 

270013
105002
202400

05400 

Juzgad

o De 
Circuito 
- 
Laboral 
002 
Quibdó 

James 
Pino Pino 

CONSORCIO 

EPIC 
QUIBDO 
  
Fondo para 
el desarrollo 
del Plan 
Todos Somos 

PAZcífico. 
  
Vinculado: 
Ministerio de 

Igualdad y 
Equidad 

Reclamaci
ón por 
obligacion
es 
laborales 

$40.000
.000 

En espera de 
audiencia de 
juzgamiento 
   
  

Acció
n 
Popul
ar 

190012
333000
202300
08200 

Tribunal 
Adminis
trativo 

del 
Cauca 

Procurador
a 39 
Judicial  
II Asuntos  
Administra
tivos 

Fondo para 
el desarrollo 

del Plan 
Todos Somos 
PAZcífico. 
  

  
Vinculado: 
Ministerio de 
Igualdad y 
Equidad 

Presunta 
vulneració
n de los 
derechos 
colectivos 

a un goce 
de 
ambiente 
sano, la  
seguridad 
y 

salubridad 
pública, el 
acceso a 
una 
infraestruc
tura de 

servicios 

que  
garantice 
la 
salubridad 
pública y 
el acceso 
a los 

servicios 
públicos y, 
a que su  
prestación 
sea 
eficiente y 

oportuna 
de los 
habitantes 
del 
Consejo 
Comunitar

io  

del Río 
Guajuí del 
municipio 
de Guapi. 

Por 

estimar  

Se programa 

audiencia de 

pacto de 

cumplimient

o para el día 

10 de 

octubre de 

2024 
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Acció
n 
popul
ar  

058373
333004
202400
14800 

Juzgad
o 
Cuarto 
Adminis
trativo 

Oral del 
Circuito 
de 
Turbo 
Antioqu
ia 

Rubby 
Cecilia 
Durán 
Maldonado 
y José 
Augusto 
Rendón 

García 

Rubby Cecilia 
Durán 
Maldonado y 
José Augusto 
Rendón 
García 

 
Vinculado: 
Ministerio de 
Igualdad y 
Equidad 
 
 

Presunta 
vulneraci
ón de los 
derechos 

colectivo
s a un 
ambiente 
sano, 
moralida
d 

administ
rativa, 
salubrida
d 
pública, 
agua 
potable, 

acceso a 
los 

servicios 
públicos 
con 
prestació
n 

eficiente 
y 
oportuna
, 
dignidad 
humana, 
el goce 

del 
espacio 
público, 
la 
utilizació
n y 

defensa 
de los 

bienes 
de uso 
público a 
los 
habitant

es del 
municipi
o de 
Necoclí – 
Antioqui
a y la 
població

n 
migrante 
ubicada 
en dicha 
localidad
.  

 

Por 

estimar 

 

En espera de 
la audiencia 
de Pacto de 
Cumplimient
o 
 

 

Fuente: Oficina Jurídica 

 

En los anteriores términos se responde a su solicitud. Quedamos atentos 

a cualquier requerimiento de información adicional. 

 

Cordialmente,  
 

 

RAÚL FERNANDO NÚÑEZ MARÍN  
Jefe Oficina Jurídica   

Ministerio de Igualdad y Equidad  
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